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b) Alta en el Impuesto de Actividades Económicas, salvo en el caso de exención en el que se 
presentará Declaración Censal de la actividad por la que se solicita la subvención. 

c) Informe de vida laboral de las personas subvencionadas que acredite las condiciones establecidas 
en el artículo 6.4 de las presentes bases. 

d) Informe de Vida Laboral de la Empresa de todas las cuentas de cotización, emitido por la 
Seguridad Social de doce meses anteriores a la solicitud de ayudas. 

e) Memoria del proyecto empresarial, financiero y de gestión. 
f) Contrato de alquiler formalizado donde se refleje la cantidad a pagar mensual, fianza, el arrendador 

y el arrendatario, así como, domicilio del local arrendado, debidamente registrado y legalizado. 
g) Presupuestos de las inversiones que se presenten como subvencionables. 
h) Declaración en la que se hagan constar las subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 

misma finalidad concedidas o solicitadas de cualesquiera otras Administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales y en su caso, la 
cuantía de las mismas. 

i) Certificados de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 
j) Acreditación por parte de la entidad financiera, que tenga suscrito el acuerdo con la Ciudad 

Autónoma de Melilla, de que se ha solicitado o, está en trámite, la concesión del préstamo que se 
solicite como subvencionable, donde se refleje el importe a conceder, interés nominal inicial y plazo 
de amortización, en su caso. 

k) En su caso, declaración de la empresa de que conoce las reglas de “mínimis", así como de las 
ayudas recibidas, durante los tres ejercicios fiscales anteriores a la solicitud, en concepto de 
ayudas de “mínimis". 

l) Declaración de no hallarse incurso en alguna de las prohibiciones establecidas en el artículo 13, 
apartado 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y artículo 27 
del RD 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, que impiden obtener la condición de beneficiario. 

m) Certificado de la entidad financiera de la cuenta a la que se hará la transferencia de la subvención, 
con indicación de la entidad y su código, la sucursal con domicilio y código, número y titular/es de 
la cuenta bancaria. 

n) En el caso de presentar certificación de estar inscrito en el Registro de beneficiarios de 
subvenciones gestionadas por Promesa, queda excluido de presentar la documentación señalada 
en dicha certificación.  

o) Toda aquella documentación que la sociedad pública Proyecto Melilla, S.A., considere necesaria 
para la tramitación del expediente de concesión. 

 
6. La presentación de la solicitud supone la aceptación expresa y formal, por parte de la entidad solicitante, 
de todos los requisitos contenidos en las presentes bases reguladoras. 
7. Subsanación de errores. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma de convocatoria, 
el órgano instructor requerirá al interesado para que la subsane en un plazo máximo e improrrogable de 
diez días hábiles, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa 
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Séptimo: Evaluación  
1.- La selección de las solicitudes a subvencionar se realizará teniendo en cuenta la puntuación obtenida 
tras la valoración del proyecto, con arreglo a los siguientes criterios y conforme al desglose indicado:  
 

 Criterios de Valoración Puntos (hasta 100) 

1 
Nº de puestos de trabajo a crear subvencionado 
(cuenta propia y ajena)  

15 por empleo creado (hasta 
45) 

2 

Volumen de inversión, recursos técnicos utilizados. 
Inversiones menores de 5.000,00 € – 5 ptos. 
Inversiones de 5.000,00 € a 10.000,00 € – 15 ptos. 
Inversiones entre 10.001,00 € y 20.000,00 € - 25 ptos. 
Inversiones superiores a 20.000,00 € - 40 ptos.   

hasta 40 

3 Proyecto que diversifiquen el aparato productivo local. 15 puntos 

4 Grado de Innovación y/o especialización del proyecto. 10 puntos 

 
2. En caso de empate en la puntuación, los criterios a emplear a efectos de determinar el orden de los 
beneficiarios serán del 1 al 4 en grado de importancia, siendo el criterio 1 el más importante y el 4 el menos, 
en el caso de que siga el empate, se determinará por aquel que haya registrado antes la solicitud de ayudas 
3. En el caso de que se agotase el crédito determinado en el plazo señalado en la convocatoria o  que la 
suma de los importes solicitados por quienes reúnan los requisitos para acceder a las ayudas sea superior 
al importe objeto de la convocatoria, y siempre que los proyectos presentados reúnan un especial interés 
para el apoyo y fomento de la actividad empresarial de las Pymes de nuestra ciudad, aumentando el número 
de beneficiarios con esta medida y por tanto la constitución de nuevas empresas y/o la creación de empleo,  
dicho importe podrá prorratearse entre las personas beneficiarias en proporción a los presupuestos 
ajustados y  aceptados, siempre que no se alteren las condiciones, objeto y finalidad de la subvención.  
Dicha excepcionalidad, será motivada por el órgano colegido de evaluación, a que se refiere el artículo 22.1 
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